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INFORME SECRETARIAL-. Bogotá D.C., once (11) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024). En la fecha al Despacho del Señor Juez el proceso de la referencia, 

informando que existe un yerro en el auto anterior y está pendiente fijar fecha para 

audiencia. Sírvase proveer. 

 

Trece (13) de junio de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105033 2021 00539 00   

DEMANDANTE   Carlos Arturo Rincón Pulido C.C. No.  80.797.992 

DEMANDADOS 

Sociedad Colectiva de Educación Alternativa Torres y Asociados 

Juan Francisco Aguilar Soto 

Fernando Aguilar Soto 

Hilda Marina Forero 

Mylene Aydee Bermúdez 

Edgar Ricardo Lambuley Alférez 

PRETENSIÓN   Prestaciones sociales – indemnización - solidaridad 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y toda vez que en auto anterior se dio 

por contestada la demanda por parte de la Sociedad Colectiva de Educación 

Alternativa Torres y Asociados en dos numerales, en lugar de dar por contestada la 

demanda por parte de los demás demandados, se Resuelve: 

 

PRIMERO: CORREGIR el ordinal CUARTO del auto del 18 de enero de 2024 en los 

siguientes términos: 

 

“CUARTO: DAR POR CONTESTADA EN TIEMPO LA DEMANDA por parte de los 

demandados JUAN FRANCISCO AGUILAR SOTO, FERNANDO AGUILAR SOTO, 

HILDA MARINA FORERO, MYLENE AYDEE BERMÚDEZ y EDGAR RICARDO 

LAMBULEY ALFÉREZ toda vez que allegaron escrito de contestación dentro 

del término de ley y cumpliendo con los lineamientos fijados por el Art. 31 del 

C.P.T. y S.S., modificado por el Art. 18 de la Ley 712 de 2001. “ 

 

SEGUNDO: SEÑALAR COMO FECHA para adelantar la audiencia de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de 

pruebas, de que trata el artículo 77 del CPT y la SS, el LUNES SIETE (7) DE ABRIL DE 

DOS MIL VENITICINCO (2025), a las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 AM), la cual se 

realizará de manera virtual por medio de la plataforma Microsoft Teams, a la cual 

podrán ingresar haciendo click en el siguiente enlace: INGRESO AUDIENCIA. 

 

Se deja constancia que, una vez surtida esta audiencia, el despacho se constituirá 

en AUDIENCIA PUBLICA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO. 

 

EN CASO DE SUSTITUIR EL PODER, ES RESPONSABILIDAD DE LOS APODERADOS O LAS 

FIRMAS, COMPARTIR EL EXPEDIENTE CON EL ABOGADO DESIGNADO PARA ASISTIR A 

LA DILIGENCIA E INDICARLE QUE EL ENLACE DE INGRESO A LA AUDIENCIA SE 

ENCUENTRA EN EL AUTO QUE SEÑALA FECHA. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

mailto:jlato33@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:mgalvisl@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YjU4MmIyOTAtZjYwMS00Y2MwLTgzNWMtYjA0YmMwNTRjNGMx%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2227d01370-032c-4aee-b5f7-40f668babb97%22%7d
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JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

 

BOGOTÁ D.C., 14 DE JUNIO DE 2024. 

  
Por ESTADO No. 035 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 
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